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Auto

PROVENIENTE DEL H. TRIBUNAL - CONFIRMÓ SENTENCIA
0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE

003202012 2C08/04/2019
LA NACION- MINISTERIO DE
DEFENSA- POLICIA NACIONAL

CARLOS ALBERTO SAAB
CABRERA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca
(revoca sentencia que accediò a las pretensiones y en su lugar
las niega). Ordena liquidar gastos procesales, devolución de
remanentes y archivo de la actuación.

0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
001092014 1C08/04/2019

COLPENSIONESELVINIA ORJUELA MUÑOZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Para la diligencia de que trata el artículo 192 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo: 3 de Mayo de 2019 - Viernes 9:15 a.m.

0283311001 AUTO FIJA FECHA
001812014 1C08/04/2019

LA NACION DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD
DAS

CARLOS FABIAN ENCISO
MURCIA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Previo a proferir decisión de obedecimiento y cumplimiento a la
decisión adoptada por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca, requiérase a la Secretaria de la Subsección B
para que se sirva incorporar el documento original del
salvamento de voto expresado por el Magistrado Jose Rodrigo
Romero Romero. 

0283311001 AUTO
005432014 1C08/04/2019

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ -
SECRETARIA DE EDUCACION

MARIA SOFIA TRIVIÑO LARANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
005652014 1C08/04/2019

NACION MINDEFENSA EJERCITO
NACIONAL

GUSTAVO ENRIQUE SOTO
BRACAMONTE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca
(confirmó parcialmente la sentencia que dispuso acceder a las
pretensiones de la demanda). Ordena liquidar gastos
procesales, devolución de remanentes y archivo de la
actuación.

0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
001052015 1C08/04/2019

UGPPMARIA TERESA ECHEVERRI
BARRERA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE - CONFIRMÓ SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA. SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE
COSTAS PROCESALES

0283311001 AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS
001222015 1C08/04/2019

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES - UGPP

MARIA DEL ROSARIO VELASCO
RINCON

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca
(Confirma en su integridad sentencia que negò pretensiones).
Ordena liquidaciòn de gastos procesales, devoluciòn de
remanentes y archivo de la actuaciòn.

0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
002012015 1C08/04/2019

LA NACION DIRECCION EJECUTIVA
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

CAROLINA ALVAREZ LOPEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de
Cundinamarca. Ordena liquidar, devolución de remanentes y
archivo de la actuación.

0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
002792015 1C08/04/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

CARLOS LUGO GONZALEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO Y
ORDENA REMISIÓN AL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
007662015 1C08/04/2019

COLPENSIONESJOSEFINA DOLORES ROMEROACCIONES DE
TUTELA

35

CIERRA DEBATE PROBATORIO, CONCEDE TÉRMINO DE 3
DÍAS PARA QUE LAS PARTES SE PRONUNCIEN SOBRE
LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS. VENCIDO ESTE
TÉRMINO SE CONCEDE EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA
QUE LAS PARTES PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN POR ESCRITO.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION007822015 1C08/04/2019

UGPPMARIA LIGIA BOTERO SERNANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.+Reconoce
personeria. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
009652015 2C08/04/2019

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA

FABIO GONZALEZ OCHOANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca
(Confirma en su integridad la sentencia de primer grado que
negó las pretensiones de la demanda.). Ordena liquidación de
gastos, devolución de remanentes y archivo de la actuación. 

0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
010312015 1C08/04/2019

S.D.I.SVIRGILIO ALDANA DIAZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Para la diligencia de que trata el artículo 192 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo3 de Mayo de 2019 - Viernes 9:45
a.m.+Reconoce personería.

0283311001 AUTO FIJA FECHA
001592016 1C08/04/2019

CREMILOLINTO SANTOS TORRESNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Para la diligencia de que trata el artículo 192 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo: 3 de Mayo de 2019 - Viernes 9:30 a.m.

0283311001 AUTO FIJA FECHA
002352016 1C+7C08/04/2019

UGPPEDWIN FERNANDO MORENONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE - REVOCÓ SENTENCIA DE
PRIMERA INSTANCIA. SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DE
COSTAS PROCESALES

0283311001 AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS
003122016 1C08/04/2019

UGPPJUDITH MARTINEZ DE MOYANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Para la diligencia de que trata el artículo 192 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. Fecha: 3 de Mayo de 2019 - Viernes 10:00
a.m.+Reconoce personería.

0283311001 AUTO FIJA FECHA
003392016 1C08/04/2019

CREMILVICTOR JUAN CAMUES
SALAZAR

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CIERRA DEBATE PROBATORIO, CONCEDE TÉRMINO DE 3
DÍAS PARA QUE LAS PARTES SE PRONUNCIEN SOBRE
LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS. VENCIDO ESTE
TÉRMINO SE CONCEDE EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA
QUE LAS PARTES PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN POR ESCRITO.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION003502016 2C08/04/2019

INTEGRADA SE SERVICIOSANDRA LISSET GARCIA MELONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca
(revocó la sentencia de primer grado por la cual se accediò a
las pretensiones de la demanda y en su lugar se negaron las
mismas). Ordena liquidar gastos procesales, devolución de
remanentes y archivo de la actuación.+Aprueba liquidaciòn de
costas. Ordena liquidaciòn de gastos procesales, devolución de
remanentes y archivo de la actuación. 

0283311001 AUTO DE OBEDEZCASE Y CUMPLASE
000092017 1C08/04/2019

COLPENSIONESMARIA CONSUELO ROJAS
ALVAREZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

A la abogada Norma Soledad Silva Hernández, previo a
decretar la apertura formal de incidente sancionatorio de que
tratan los artículos 43 y 44 del Código General del Proceso. 

0283311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
000952017 1C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

JULIO CESAR SARMIENTONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
001052017 1C08/04/2019

MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

CLAUDIA YANETH VELASCO
ROA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

SE ACEPTA LA SUCESIÓN PROCESAL. POR SECRETARÍA
DESIGNESE CURADOR AD LITEM A LA MENOR RIHANNA
AHUANARI

0283311001 AUTO QUE ACEPTA
002382017 1C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

WILFREDY AHUANARI LARANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

RECHAZA LA DEMANDA. ORDENA DEVOLUCIÓN DE
DEMANDA Y ANEXOS SIN NECESIDAD DE DESGLOSE. 

0283311001 AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
003182017 1C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ANA GILMA QUINTERO BRICEÑONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

SE REQUIERE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ A LA
PROFESIONAL ESPECIALIZADA DEL ÁREA DE
FACTURACIÓN SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE
SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. Y A LA APODERADA DE
LA PARTE DEMANDADA, PREVIO A LA APERTURA DE
INCIDENTE SANCIONATORIO. 

0283311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
003322017 1C08/04/2019

SUBRED CENTRO ORIENTE E.S.ENAYCELINA REALES CASSIANINULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
003392017 1C08/04/2019

COLPENSIONESOLGA ISABEL DUARTE CANASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

0283311001 AUTO DECLARANDO DESIERTO EL RECURSO
003412017 1C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA
NACIONAL

LUIS GUILLERMO VALENCIA
CHAPE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CIERRA DEBATE PROBATORIO, CONCEDE TÉRMINO DE 3
DÍAS PARA QUE LAS PARTES SE PRONUNCIEN SOBRE
LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS. VENCIDO ESTE
TÉRMINO SE CONCEDE EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA
QUE LAS PARTES PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN POR ESCRITO.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION003542017 1C08/04/2019

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIO
DE SALUD

IRMA ROMERO BARAJASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO Y
ORDENA REMISIÓN AL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CUNDINAMARCA. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
004542017 1C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

HERINELDO GARCIA GARCIANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35



Página: 4Fecha:ESTADO No. 09/04/2019013

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

PARA LA DILIGENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. FECHA: 4 DE JULIO
DE 2019 - JUEVES 9:30 A.M.

0283311001 AUTO FIJA FECHA
005062017 1C08/04/2019

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE BOMBEROS

JHON ALEXANDER CAMELO
BALAGUERA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.+Realiza
pronunciamiento de fondo en relación con las justificaciones por
inasistencia a la audiencia inicial de los abogados Jonathan
Camilo Buitrago Rodríguez y Jeferson Puentes Torres. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
005352017 1C08/04/2019

MINISTERIO DE DEFENSAGERSAIN RIOS SANDOVALNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

CIERRA DEBATE PROBATORIO, CONCEDE TÉRMINO DE 3
DÍAS PARA QUE LAS PARTES SE PRONUNCIEN SOBRE
LAS DOCUMENTALES ALLEGADAS. VENCIDO ESTE
TÉRMINO SE CONCEDE EL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA
QUE LAS PARTES PRESENTEN ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN POR ESCRITO.

0283311001 AUTO QUE CONCEDE TERMINO PARA ALEGATOS DE
CONCLUSION000522018 2C08/04/2019

ELBETH ROBLES ROJASCOLPENSIONESLESIVIDAD35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. Auto acepta
renuncia de poder. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
000572018 1C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION - FONDO NACIONAL
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

MARIA LILIA ROJASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
000792018 1C08/04/2019

COLPENSIONESLUDVIN GARCIA HERNANDEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Concede recurso de apelación interpuesto y ordena remisión al
H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

0283311001 AUTO CONCEDE APELACION
000952018 1C08/04/2019

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE
LA POLICÍA NACIONAL - CASUR

GERMAN GUILLERMO ROJASNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Para la diligencia de que trata el artículo 192 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. Fecha: 3 de Mayo de 2019 - Viernes 9:00 a.m.

0283311001 AUTO FIJA FECHA
001212018 1C08/04/2019

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL

SONIA BUITRAGO DE GAMBANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

A los abogados José Octavio Zuluaga y Edna Rocío Muñoz
Díaz. + Requiere incorporación de documento.

0283311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
001632018 2C08/04/2019

STELLA SANABRIA SANABRIACOLPENSIONES.NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
001692018 1C08/04/2019

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONJOHN HENRY CASTELLANOS PNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

RECHAZA LA DEMANDA. ORDENA DEVOLUCIÓN DE
DEMANDA Y ANEXOS SIN NECESIDAD DE DESGLOSE. 

0283311001 AUTO QUE RECHAZA DEMANDA
001782018 3C08/04/2019

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE - SENA

JUAN JOSE TAMAYONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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DECLARA IMPEDIMENTO CON EFECTOS COLECTIVOS
RESPECTO DE LOS DEMÁS JUECES ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. ORDENA REMISIÓN
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA PARA
LO DE SU CARGO.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
002162018 1C08/04/2019

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

OSCAR ARMANDO RAMIREZ
CASTAÑO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Acepta desistimiento de las pretensiones formuladas en el
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho
impetrado. Declara terminación del proceso. Acepta renuncia a
poder de sustitución. Sin condena en costas. Ordena
liquidación, de gastos procesales, devolución de remanentes y
archivo de la actuación. 

0283311001 AUTO QUE TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO
002452018 1C08/04/2019

JAIME ENRIQUE PAVACOLPENSIONES.NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
003932018 1C08/04/2019

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

MAYIBE GUZMAN PULIDONULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
004392018 1C08/04/2019

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONWILSON HUMBERTO MANTILLA
CASTILLO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
004632018 1C08/04/2019

NACION -FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

DIEGO ROBERTO MONTENEGRO
CIFUENTES

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
004802018 2C08/04/2019

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION NACIONAL-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

LIZARDA SANCHEZ MORANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

DECLARA IMPEDIMENTO CON EFECTOS COLECTIVOS
RESPECTO DE LOS DEMÁS JUECES ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. ORDENA REMISIÓN
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA PARA
LO DE SU CARGO.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
004862018 1C08/04/2019

NACION - FISCALIA GENERAL Y
OTROS

JHON FREDY TORRES VIDALNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

DECLARA IMPEDIMENTO CON EFECTOS COLECTIVOS
RESPECTO DE LOS DEMÁS JUECES ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. ORDENA REMISIÓN
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA PARA
LO DE SU CARGO.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
004882018 1C08/04/2019

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONLILIANA GONZALEZ GARCIANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Declara impedimento con efectos colectivos respecto de los
demás Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá.
Ordena remisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca
para lo de su cargo.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
004972018 1C08/04/2019

NACION - FISCALIA GENERAL Y
OTROS

GERMAN SIMON CARREÑO
SALAZAR

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

DECLARA IMPEDIMENTO CON EFECTOS COLECTIVOS
RESPECTO DE LOS DEMÁS JUECES ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. ORDENA REMISIÓN
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA PARA
LO DE SU CARGO.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
004982018 1C08/04/2019

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONCARLOS DANIEL ZAMORANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Con destino a la Dirección de Talento Humano de la Policía
Nacional.

0283311001 AUTO ORDENA REITERAR OFICIO
005152018 1C08/04/2019

CASURMAGNOLIA BETANCOURT PEREZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

SE REQUIERE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ A LA
DIRECCIÓN DE PERSONAL DEL EJÉRCITO NACIONAL Y AL
COMANDO DE APOYO DE ACCIÓN INTEGRAL Y
DESARROLLO DEL EJÉRCITO NACIONAL PREVIO A LA
APERTURA DE INCIDENTE SANCIONATORIO. 

0283311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR
005582018 1C08/04/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA
-  EJERCITO NACIONAL

JHONY MAURICIO NIETO G.NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

ACEPTA LA SOLICITUD DE RETIRO DE DEMANDA
0283311001 AUTO QUE ACEPTA

000022019 1C08/04/2019
SUBRED INTEGRDA DE SERVICIOS
DE SALUD NORTE

OSCAR ARMANDO RODRIGUEZ
M.

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

DECLARA IMPEDIMENTO CON EFECTOS COLECTIVOS
RESPECTO DE LOS DEMÁS JUECES ADMINISTRATIVOS
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. ORDENA REMISIÓN
AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA PARA
LO DE SU CARGO.

0283311001 MANIFIESTA IMPEDIMENTO
000782019 1C08/04/2019

NACION RAMA JUDICIAL
DIRECCION EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

YESICA ALEJANDRA SOLARTE
ROSERO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

INADMITE DEMANDA. TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA
SUBSANAR LOS DEFECTOS SEÑALADOS SO PENA DE
RECHAZO. ART. 170 CPACA

0283311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000802019 1C08/04/2019

DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA
UNIDAD ADTVA ESPECIAL CUERPO
OFICIAL DE BOMBEROS

MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS
DUQUE

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000842019 08/04/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

GLORIA ESPERANZA HINCAPIE
MARTINEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

INADMITE DEMANDA. TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS PARA
SUBSANAR LOS DEFECTOS SEÑALADOS SO PENA DE
RECHAZO. ART. 170 CPACA

0283311001 AUTO INADMITE DEMANDA
000862019 1C08/04/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

HENRY ANTONIO ROMERO
GARCIA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000882019 1C08/04/2019

CREMILJULIO BARRERA BUSTOSNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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Auto

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
dentro del término de ejecutoria a efecto adelantar el trámite
correspondiente ante la entidad demandada, Min. Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y reconoce
personería jurídica. Requiere apoderada. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000902019 1C08/04/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

OSCAR EDUARDO CRUZ
MARQUEZ

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
dentro del término de ejecutoria a efecto adelantar el trámite
correspondiente ante la entidad demandada, Min. Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y reconoce
personería jurídica. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000912019 1C08/04/2019

CASUREDIL SOCHA APONTENULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000922019 1C08/04/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN NACIONAL -
FONPREMAG

PIEDAD URUEÑA PINEDANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000942019 1C08/04/2019

SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO
ORIENTE

YADITH PATRICIA SILVA
MANOTAS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
dentro del término de ejecutoria a efecto adelantar el trámite
correspondiente ante la entidad demandada, Min. Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y reconoce
personería jurídica. Ordena oficiar. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000952019 1C08/04/2019

MINISTERIO DE
EDUCACION-FOMAG

MARTHA CRISTINA NEUSANULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

NOTIFICAR A LAS PARTES - MINISTERIO PÚBLICO - SE LE
RECONOCE PERSONERÍA

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
000962019 1C08/04/2019

MINISTERIO DE
EDUCACION-FOMAG

DIEGO MAURICIO PEREZ
QUIMBAYO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
dentro del término de ejecutoria a efecto adelantar el trámite
correspondiente ante la entidad demandada, Min. Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y reconoce
personería jurídica. Ordena oficiar. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
001072019 1C08/04/2019

MINISTERIO DE
EDUCACION-FOMAG

NIDIA CONSTANZA POVEDA
CARDENAS

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35

Admite demanda, ordena notificar personalmente la providencia
dictada, requiere a el (la) apoderado(a) de la parte accionante
dentro del término de ejecutoria a efecto adelantar el trámite
correspondiente ante la entidad demandada, Min. Público y
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y reconoce
personería jurídica.+Ordena oficiar. 

0283311001 AUTO ADMITE DEMANDA
001092019 1C08/04/2019

MINISTERIO DE
EDUCACION-FOMAG

FABIOLA RICO MARTINEZNULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

35
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AutoCERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DELA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


